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Secretaría Técnica de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
Nº Expte.: 60/17-ST
Aprobación del Plan Anual de Auditorías para el ejercicio 2018.
La Norma Foral 53/1992 de 18 de diciembre, de Régimen Económico y Presupuestario del Territorio Histórico de Álava, en su Art. 120 “El Control Interventor. Definición y Modalidades”, modificado el 20 de diciembre de 1995, determina entre las modalidades que integran el control Interventor la del control económico-financiero y de gestión.
Posteriormente dentro del mismo cuerpo normativo, y en los Arts. 121 y 121 bis se precisa el objeto y el modo de ejercicio del control económico-financiero y de gestión. Ha de ser éste mediante técnicas de Auditoría y podrá ejercerse sobre cualquiera de las entidades que componen el Sector Público Foral o sobre cualquier entidad, empresa pública o privada y sobre los particulares por razón de cualquier clase de subvenciones o ayudas recibidas con cargo a los Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Álava o fondos comunitarios. La finalidad de dicho control ha de ser informar acerca de la adecuada presentación de la información financiera, del cumplimiento de las normas y directrices que sean de aplicación, y del grado de eficiencia y eficacia en la gestión de los recursos y en la consecución de los objetivos previstos, en el caso de las entidades que componen el Sector Público Foral, o informar acerca de la correcta utilización y destino de las ayudas en el resto de los casos.
A la vista de esta coyuntura surge el Plan de Auditorías para el ejercicio 2018.  Este no será, en definitiva, sino la relación pormenorizada de las Auditorías que se prevén realizar en el año, y evidentemente gran parte del mismo tendrá carácter repetitivo, en función de los Organismos Autónomos y Empresas Públicas Forales que, dependiendo de la Diputación Foral de Álava, constituyen Entidades Orgánicas independientes.
En principio el citado Plan no obedece a cálculo de riesgos de ningún tipo, sino que cumpliendo la normativa tiene por finalidad una función, al fin y al cabo rutinaria, dentro del quehacer fiscalizador del Servicio de Intervención y Control.
La estructura de las auditorías a realizar en el ejercicio 2018, así como sus criterios de selección son los siguientes:
1. ORGANISMOS AUTÓNOMOS FORALES. 
2. FUNDACIONES PÚBLICAS FORALES mencionadas en la parte dispositiva.
3. EMPRESAS PÚBLICAS FORALES mencionadas en la parte dispositiva.
4. ENTIDADES EXTERNAS PROPUESTAS.
Del conjunto de entidades beneficiarias de subvenciones con cargo a los Presupuestos del THA en el ejercicio 2017 se han seleccionado doce entidades en base a los criterios expuestos en la propuesta del Servicio de Intervención y Control que se adjunta a este expediente.
El control económico se ha de desarrollar bajo el principio de universalidad en el objeto en virtud del cual toda la actividad económica realizada por el Sector Público Foral es susceptible de dicho control y ha de realizarse en un momento posterior a la conclusión de un ciclo temporal y/o económicamente trascendente para el sujeto a ser controlado según su naturaleza.
En aras de cumplir lo anterior se auditarán las entidades/programas mencionados en la parte dispositiva.
Vistos los informes preceptivos, en su virtud, haciendo uso de las facultades que me competen,
DISPONGO
Primero. Aprobar el Plan Anual de Auditorías para el ejercicio 2018 elaborado por el Servicio de Intervención y Control, cuya copia se adjunta a la presente Orden Foral.
Segundo. Las entidades a auditar son las que seguidamente se relacionan, las cuales se han escogido con arreglo a los criterios expuestos en la propuesta del Servicio de Intervención y Control realizada al efecto.
A. ENTES AUTÓNOMOS FORALES.
1. Instituto Foral de Bienestar Social.
2. Instituto Foral de la Juventud.
3. Arabako Foru Suhiltzaileak – Bomberos Forales de Álava.

B. FUNDACIONES PÚBLICAS FORALES.

1. Fundación Catedral Santa María.
2. Fundación Valle Salado de Añana.
3. Fundación KIROLARABA Fundazioa.

C.	EMPRESAS PÚBLICAS FORALES.
1. Álava Agencia de Desarrollo, S.A.U.
2. Centro de Cálculo de Álava. S.A.
3. Naturgolf, S.A.
4. Aldalur Araba, S.L.U.
5. Indesa 2010, S.L.
6. Sociedad Anónima de Gestión del Patrimonio Cultural Edificado de Álava “Arrabarri”, S.A.
7. Arabako Lanak, S.A. (en Liquidación).

(En el caso de Arabako Lanak, S.A. (en Liquidación) el objeto de la auditoría serán las Cuentas anuales y/o el Balance Final e informe de liquidación, en función de la fecha de finalización de la liquidación).

D. ENTIDADES EXTERNAS.
1. Bai Euskarari Ziuertagiriaren Elkartea. (G – 20.948.905).
2. Federación de AMPA,s  de Álava “Denon Eskola”. (G – 01.025.196).
3. Autobuses Cuadra, S.A. (A – 01.018.258).
4. Asociación de Concejos de Vitoria - Gasteiz (G – 01.209.555).
5. Federación Alavesa de Esgrima (G – 01.161.298).
6. Federación Alavesa de Ciclismo (G-1.047.596).
7. Asociación de Amigos y Amigas República Árabe Saharaui Democrática de Álava  (G-1.177.682).
8. Fondo de Formación Euskadi, S.L. (B – 95.237.053).
9. Fundación Fernando Buesa Blanco Fundazioa (G-01.310.846).
10. Bionekazaritza – Asociación Alavesa de Agricultura Ecológica (G- 01.157.569).
11. Asociación de Autismo Araba Tearaba Elkartea (G- 01.023.308).
12. Asociación Alavesa de Trabajo Social AGLE (G- 01.336.729).
Vitoria-Gasteiz.
	José Luis Cimiano Ruiz
Ogasun, Finantza eta Aurrekontu Saileko diputatua
Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
	Iñaki Aldekogarai Labaka
Finantza eta Aurrekontu zuzendaria
Director de Finanzas y Presupuestos
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